
NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DECRETO (E) N.3913

CH|LLAN VIEJO, 23.07 2014

VISTOS: El D.F L N' 1-3063 de 1980 det Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servtcios Públicos a la Administración Munic¡pal,,, Ley N.
18.695 "Orgánica Const¡tucional de Municipalidades, el D.F.L. N. 1 ,, Fija Texto Refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modifican,,, Ley 19.543 del
24.12.97 "Regula e¡ Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las
Comunas que indican".

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de Contratar un Profesional para cubrir

30 Horas cronológicas semanales distribuidas en: 08 Horas Escuela Llollinco, 13 Horas
Escuela Quilmo y 09 Horas Escuela Nebuco de la comuna de chillán Viejo, conforme al
PADEM,

-g'¡y
Dir,. Administr¿ción de Eclucación Municipal 

P'H

2.- Decisión de la autoridad edilicia.

3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha

DECRETO:

11 .07 .2014 .

1.- DESIGNASE
Docente del Establecimiento que se señala, a
condiciones que se indican:

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBR E
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA

FECHA
ORIGEN DE VACANTES
CARGO PARALELO
OBS ERVACION ES

2,- IMPUTESE.
presente Decreto al Subtitulo 21 , ilem 02,
Educación Vigente.

en
la

calidad de Contrata en la Dotación
persona que se indrvidualiza, en las

: ILUSTRE l\4UNICIPALIDAD CHTLLAN VTEJO
: VARIAS ESCUELAS MUNICIPALES
: SAMUEL ELIAS PEÑA GUZMAN
: 17 .061.772-K
: PROFESOR EDUCACIÓN FISICA
: DOCENTE AULA
: 30 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
:04 HORAS ESCUELA LLOLLINCO PADEM
: 04 HORAS ESCUELA LLOLLINCO SEP
: 1O HORAS ESCUELAQUILMO PADEM
: 03 HORAS ESCUELA QUILMO SEP
: 07 HORAS ESCUELA NEBUCO PADEM
: 02 HORAS ESCUELA NEBUCO SEP
: DESDE 12.07.2014 HASTA EL 28.02.2015
: HORAS NO PROVISTAS DOTACION DOCENTE AÑO 2014
: NO TIENE
: NO TIENE

3-
Decreto con los antecedentes que
para su registro y co posterior.

el gasto que la e.jecución
Person

Remítase
la Repú

ata
del
de

ANOTE
corres

z:i- ¡o Il

'-""7"W

Comuníquese,

Secretaría l\4unicipal, lnt

ai/

Escuela (3),

'ü


